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Que en los artículos citados también se establece que: “A fin de evitar du-
plicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el Presupuesto de 
otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, el mismo 
acto administrativo, servirá de base para disminuir las apropiaciones del órgano 
que distribuye e incorporar las del órgano receptor. La ejecución presupuestal 
de estas deberá iniciarse en la misma vigencia de la distribución, en caso de 
requerirse se abrirán subordinales”;

Que en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Sección 1301-01 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General para la vigencia 
fiscal de 2009, existen recursos en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Sub-
cuenta 2 Transferencias al Sector Público Orden Nacional, Objeto del Gasto 
7 municipios, Ordinal 4 Recursos a los Municipios con Resguardos Indígenas 
artículo 24 Ley 44 de 1990, artículo 184 Ley 223 de 1995, se encuentran libres 
de afectación y requieren ser distribuidos;

Que la Coordinadora de Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, expidió certificación sobre la disponibilidad de este rubro 
el día 23 de febrero de 2009; por valor de $24.498.000.000.00 de lo cual se 
han utilizado en total $6.994.626.435.00, incluidos $5.665.406.238.00 que 
corresponde al monto total de la presente resolución,

RESUELVE:
Artículo l°. Efectuar la siguiente distribución en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia 
fiscal de 2009:

SECCION 1301
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

UNIDAD 1301-01 GESTION GENERAL PRESUPUESTO  
DE FUNCIONAMIENTO

CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 2 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO 

ORDEN NACIONAL
OBJETO DE 
GASTO

7 MUNICIPIOS

ORDINAL 4 RECURSOS A LOS MUNICIPIOS CON 
RESGUARDOS INDIGENAS, ARTICULO 24 
LEY 44 DE 1990, ARTICULO 184 LEY 223 DE 
1995

RECURSO 10 RECURSOS CORRIENTES
SUBORDINAL 10 MUNICIPIO DE EL DOVIO - VALLE DEL 

CAUCA  ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995.
$14.729.432

SUBORDINAL 24 MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE – 
ANTIOQUIA  ARTICULO 184, LEY 223 DE 
1995.

$500.174.973

SUBORDINAL 85 MUNICIPIO DE MORALES – CAUCA 
ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995

$48.479.784

SUBORDINAL 91 MUNICIPIO DE PURACE – CAUCA 
ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995.

$98.254.806

SUBORDINAL 98 MUNICIPIO DE TORIBIO – CAUCA 
ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995

$599.267.152

SUBORDINAL 115 MUNICIPIO DE BAJO BAUDO (PIZARRO) – 
CHOCO ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995.

$1.860.116.265

SUBORDINAL 136 MUNICIPIO DE TADO – CHOCO ARTICULO 
184, LEY 223 DE 1995.

$356.622.018

SUBORDINAL 167 MUNICIPIO DE EL RETORNO – GUAVIARE 
ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995.

$264.414.522

SUBORDINAL 187 MUNICIPIO FUNDACION – MAGDALENA  
ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995.

$34.401.853

SUBORDINAL 207 MUNICIPIO DE CUASPUD (CARLOSAMA) – 
NARIÑO ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995.

$33.814.879

SUBORDINAL 232 MUNICIPIO DE PUERTO GUZMAN – 
PUTUMAYO ARTICULO 184, LEY 223 DE 
1995.

$102.379.496

SUBORDINAL 233 MUNICIPIO DE PUERTO LEGUIZAMO – 
PUTUMAYO  ARTICULO 184, LEY 223 DE 
1995. 

$744.970.946

SUBORDINAL 237 MUNICIPIO DE SIBUNDOY – PUTUMAYO 
ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995.

$740.260.588

SUBORDINAL 296 MUNICIPIO DE CARURU – VAUPES 
ARTICULO 184, LEY 223 DE 1995

$267.519.524

TOTAL DISTRIBUCION $5.665.406.238

Artículo 2º. La presente resolución, requiere para su validez de la aprobación 
del Director General del Presupuesto Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a  9 de junio 2009.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
Aprobada:
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.
(C.F.)

Ministerio de la Protección Social

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 001918 DE 2009
(junio 5)

por la cual se modifican los artículos 11 y 17 de la Resolución 2346 de 2007 
y se dictan otras disposiciones.

El Ministro de la Protección Social, en uso de sus atribuciones legales, en 
especial de las que le confieren el artículo 348 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el literal a) del artículo 83 de la Ley 9ª de 1979, el numeral 12 del artículo 2° 
del Decreto 205 de 2003 y el artículo 56 del Decreto 1295 de 1994,

RESUELVE:
Artículo 1 °. Modificar el artículo 11 de la Resolución 2346 de 2007, el 

cual quedará así:
“Artículo 11. Contratación y costo de las evaluaciones médicas ocupa-

cionales y de las valoraciones complementarias. El costo de las evaluaciones 
médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones complementarias que se 
requieran, estará a cargo del empleador en su totalidad. En ningún caso pueden 
ser cobradas ni solicitadas al aspirante o al trabajador.

El empleador podrá contratar la realización de las evaluaciones médicas 
ocupacionales con prestadores de servicios de Salud Ocupacional, los cuales 
deben contar con médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocu-
pacional con licencia vigente en Salud Ocupacional.

El empleador también puede contratar la realización de dichas valoracio-
nes directamente con médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud 
Ocupacional, con licencia vigente en Salud Ocupacional.

Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional 
que formen parte de los servicios médicos de la empresa, podrán realizar las 
evaluaciones médicas ocupacionales de la población trabajadora a su cargo, 
siempre y cuando cuenten con licencia vigente en Salud Ocupacional.

Parágrafo. En todo caso, es responsabilidad del empleador contratar y velar 
porque las evaluaciones médicas ocupacionales sean realizadas por médicos 
especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional con licencia vigente 
en Salud Ocupacional, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en la 
presente resolución.

Artículo 2°. Modificar el artículo 17 de la Resolución 2346 de 2007, el cual 
quedará así:

“Artículo 17. Custodia y entrega de las evaluaciones médicas ocupaciona-
les y de las historias clínicas ocupacionales. Para la custodia y entrega de las 
evaluaciones médicas ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales 
se aplicarán las siguientes reglas:

1. La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia 
clínica ocupacional estará a cargo del prestador de servicios de Salud Ocu-
pacional que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los requisitos 
y procedimientos de archivo conforme a las normas legales vigentes para la 
historia clínica.

Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional 
que formen parte de los servicios médicos de la empresa, tendrán la guarda y 
custodia de la historia clínica ocupacional y son responsables de garantizar su 
confidencialidad, conforme lo establece el artículo 16 de la Resolución 2346 
de 2007 y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.
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En ningún caso, los empleadores podrán tener, conservar o anexar copia de 
las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional a 
la hoja de vida del trabajador.

2. Los responsables de la custodia podrán entregar copia de la historia clínica 
ocupacional foliada al trabajador, cuando este lo solicite.

3. En caso de muerte del paciente, la copia de la historia clínica ocupacional 
será entregada únicamente al cónyuge, compañera (o) permanente, hijos y cau-
sahabientes, así como a aquellas personas autorizadas expresamente por la ley.

4. En el evento que los documentos de la historia clínica ocupacional se 
encuentren en diversas instituciones, la entidad o persona competente que 
requiera información contenida en ellos, podrá solicitar copia de los mismos a 
la entidad que los tiene a su cargo, previa autorización del paciente.

5. El responsable de la custodia debe dejar constancia del traslado de la co-
pia de la historia clínica ocupacional entre entidades, mediante acta o registros 
de entrega y devolución, las cuales deberán ir firmadas por los funcionarios 
responsables de su custodia.

Parágrafo. El archivo, seguridad, producción, recepción, distribución, 
consulta, organización, recuperación, disposición, conversión a sistemas de 
información, tiempo de conservación y disposición final de la historia clínica 
ocupacional, se regirán por las normas legales vigentes para la historia clínica 
y los parámetros definidos por el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 3°. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido en la Resolución 
2346 de 2007 y demás normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan, será 
sancionado en los términos previstos en los literales a) y c) del artículo 91 del 
Decreto-ley 1295 de 1994, previa investigación administrativa por parte de las 
Direcciones Territoriales del Ministerio de la Protección Social, conforme lo 
establece el artículo 115 del Decreto-ley 2150 de 1995.

El incumplimiento de las disposiciones relativas a la prestación de los ser-
vicios de salud será sancionado por la autoridad competente, de conformidad 
con las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y modifica los artículos 11 y 17 de la Resolución 2346 de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de junio de 2009.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
(C.F.)

 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 1509 DE 2009
(junio 5)

por la cual se modifica la Resolución 0936 del 21 de abril de 2008 que in-
corporó la Resolución 14471 del 14 de mayo de 2002.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales y en especial las conferidas en el artículo 78 de la 
Constitución Política de Colombia, en artículo 3º de la Ley 155 de 1959, en 
las Decisiones 376 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 419, 506 y 562 
de la Comisión de la Comunidad Andina, y en el numeral 4 del artículo 2º del 
Decreto-ley 210 de 2003, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 78 de la Constitución Política 

de Colombia, serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la produc-
ción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la 
seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

Que el artículo 3º de la Ley 155 de 1959 preceptúa que el Gobierno inter-
vendrá en la fijación de normas sobre pesas y medidas, calidad, empaque y 
clasificación de los productos, materias primas y artículos o mercancías con 
miras a defender el interés de los consumidores.

Que el numeral 7 del artículo 28 del Decreto 210 de 2003, dispone que es 
función del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo coordinar en el nivel 
nacional la elaboración de los reglamentos técnicos que se requieran para la 
defensa de los objetivos legítimos del país y estudiar y aprobar el programa 
anual de elaboración de los reglamentos que se requieran en coordinación con 
los diferentes sectores productivos y entidades interesadas, así como elaborar 
aquellos que no correspondan a una entidad o autoridad diferente, verificando 
que mediante la elaboración y expedición de reglamentos técnicos, no se creen 
obstáculos innecesarios al Comercio, de acuerdo con la legislación vigente y 
los acuerdos internacionales de los cuales Colombia hace parte.

Que en el artículo 3º de la Resolución 0936 del 21 de abril de 2008, expe-
dida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se dispuso que, en 
lo no previsto en la Resolución 1023 del 25 de mayo de 2004, se aplicará el 
contenido de la Resolución 14471 del 14 de mayo de 2002 expedida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Que la diversidad de criterios en la aplicación de procedimientos de ins-
pección de instalaciones en servicio por parte de organismos de certificación 
e inspección, han generado situaciones de conflicto con usuarios del servicio, 
por lo que se requiere de un procedimiento único para llevar a cabo este tipo 
de actividades.

Que en mérito de lo expuesto, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo;
RESUELVE:

Artículo 1º.  Adiciónese a la Resolución 936 del 21 de abril de 2008, el 
siguiente artículo:

Artículo 3-1. Inspección de instalaciones en servicio – Para efectos de la 
inspección de instalaciones en servicio de gas combustible gaseoso, se deberán 
tener en cuenta las definiciones, el procedimiento para la evaluación de con-
formidad de instalaciones en servicio, y  el procedimiento único de Inspección 
en Colombia de instalaciones en servicio que suministran combustible gaseoso 
destinado a usos residenciales y comerciales y de sus correspondientes arte-
factos a gas, que se detallan en este artículo.

Instalaciones en servicio: Son las instalaciones existentes de que trata la 
Resolución 14471 del 14 de mayo de 2002, incorporada a la Resolución 0936 
del 21 de abril de 2008. Comprende la red interna, el medidor, registros de 
corte y los artefactos conectados a ella, que se hayan puesto en servicio antes 
de la inspección de que trata la presente resolución.

Personal calificado: Son las personas que cuentan con un certificado de 
competencia laboral expedido por autoridad competente, y están inscritos en 
el Registro de Fabricantes e Importadores de productos o servicios sujetos al 
cumplimiento de Reglamentos Técnicos, establecido por la Superintendencia 
de Industria y Comercio – SIC o la entidad que haga sus veces.

Defecto crítico: Se entiende por defecto crítico todo hallazgo producto de 
la inspección técnica por parte de un organismo de inspección acreditado en 
los términos aquí estipulados, catalogado como tal en el procedimiento único 
que en esta Resolución se describe, cuya valoración conduce a calificar que 
la instalación en servicio adolece de algún defecto severo, que, según los cri-
terios establecidos en la presente Resolución, puede conllevar a la suspensión 
inmediata del servicio de suministro del gas combustible gaseoso al usuario 
por parte del distribuidor.

Si como resultado de la inspección se determina que existen defectos crí-
ticos, las reparaciones que se requieran para subsanarlos corresponderán 
al usuario, sin menoscabo de las acciones legales que dicho usuario desee 
emprender.  En cualquier caso, tales reparaciones deberán ser realizadas por 
personal que cuente con un certificado de competencia laboral e inscripción 
en el registro ante la SIC.

Si como resultado de la inspección se determina que los defectos críticos 
se deben a modificaciones de la instalación o adiciones de gasodomésticos no 
reportados por el usuario al distribuidor, las reparaciones que se requieren 
para subsanar estos defectos corresponderán al usuario y en cualquier caso 
deberán ser realizadas por personal que cuente con un certificado de compe-
tencia laboral e inscripción en el registro ante la SIC. Tales modificaciones se 
deben certificar en los términos de la Resolución 14471 de 2002.

Si en la inspección se encuentran defectos críticos, independientemente de 
que estos puedan ser corregidos por personal calificado para ello en el momento 
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